
 

                              

 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE  
PARA CONOCIMIENTO PÚBLICO 

 
EXTRACTO DE PUBLICACIÓN DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

TITULARIZACIÓN No – 0223-I-2026 
 
 

El GAD Municipal del cantón Paute, a través de la Unidad de Legalización de Tierras de 
la Dirección de Avalúos y Catastros, avoca conocimiento del presente procedimiento 
administrativo de Titularización de un Bien Inmueble, de conformidad con el Art. 11, 
literal 2) de la “Ordenanza que norma la regularización y adjudicación administrativa 
de los bienes mostrencos y fajas del cantón Paute”; correspondiente al trámite N° 0223-
I-2026, cuya solicitud es presentada por el Sr. Marcos Aurelio Pérez Caicedo, actual 
representante legal del Consejo Gubernativo de los Bienes Arquidiocesanos de Cuenca, 
con RUC 0190117464001, quien solicita la titularización de un predio ubicado en el sector 
CENTRO, parroquia EL CABO, Cantón PAUTE, Provincia del AZUAY, predio que según 
información constante en el Plano de Linderación adjunto al proceso administrativo son 
los siguientes: 
 

Orientación Colindante Dimensión 

Norte: Vía Pública 13.23m 
Sur: Canal de riego con camino de servidumbre en medio 20.45m 
Este: Claudio Once 21.98m 

Oeste: Vía Pública 32.75m 
 

Área Total del predio: 398.10 metros cuadrados 
 
Paute, a los 08 días del mes de abril de 2026 
 
 

Atentamente 
 

Ing. Raúl Delgado Orellana 
ALCALDE 

DEL CANTÓN PAUTE 
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